
Viérncs 3 de A cosió de iS/iO. N ú m . 9 2 . 

T-ai IPVCS y las d í spo i í f i ones gen^ralra di'J Gob'irrnQ 
tott olih'Rfltoriaa (iira rada capilaJ de provincia desde 
que aei publican oiicialmcnln en ella, y deide cu.itro 
d ías d e s p u l í para Ins d*'tiiai piifhloi <lc la misma ^iro-
«riucia. ("ie/ de 3 úe ¡Hoviembre de i84;^ 

Las leyes, í ín lcr i fs y anuncios que so manden pu^ 
I t l í c ir cu los Iii>l<-l¡nt*s íilicidles t<- h,i \ de remitir al 
(jtílV pul í t icn rrspir.livo, por ruvo couducto se paga
r á n á (DI rditures de luí (rif/ itiotíadas ptrriódiru». .So 
eiCr-ptfij dt- fjta disposiciuii ¿ li>> S^nures (>apit(it)ra 
gi'npraldj, (Ordenes de ü Je y í i n / / «j Je A¡¡<>itu de 
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Gobierno político. 
Dirección de Gobierno, A y u n t a m ¡ e n t o s . = N ú i n . 343. 

I)¡iponi«>mlo se suspenda U r r m i s í o n £ fsle G o h í r r n o polid'co de Ía5 
listas electorales para concejales, que deben ser fijadas al públ i co . 

Ha notado que algunos Alcaldes remiten 6 esle Gobierno po
lítico las lisias electorales de concejales a cuya rectilicacion lian 
procedido, siendo asi que deben ser lijadas al público desde el l ü 
hasta el 31 de Agosto ambos inclusive, con arreglo ¡i los art ícu
los 28 de la ley de 8 de Enero de 1815 y 13 del Reglamento 
para su ejecución. Y á pn de evitar todo error y enlurpecimien-
to en operación tan delicada be acordado diiigirme á todus los 
Alcaldes de esto provincia, como lo ejecuto, prcviniiíndoles quo 
suspendan la remisión de las citadas listos ínterin que por mi no 
les sean reclamadas, cuidando de atenerse estrictamente á las dis
posiciones de la espresada ley municipal. León 1." de Agosto de 
1819.=AgusU(i Gómez Inguanzo. 

Dirección de Instrucción púb l i ca .=Núm. 340. 

Previniendo á lo* Alcaldes la pronta r e m i s i ó n de los recibos de p a 
gos á maestros de i n s t r u c c i ó n primaria por lo que respecta al t r i -

tu'Stre vencido en lili de Junio ú l t i m o . 

Ca mayor porte de los Alcaldes constitucionales de esta pro
vincia «o lino cumplido con la remisión de los recibos de pagos 
que bon debidn hacerse á los maestros de instrucción primaria 
elemental entupióla y superior, por lo que respecto al trimestre 
vencido en lili de Juniu ú l t imo , en observancia del artítulo 48 
«kil Real decreto de 23 do Setiembre de 1 S Í 7 . Y no siéndome 
posible consciiUr que aquellas autoritlndus desalicndoti ton sagra
do deber lee preraigo; quo si en el iniprorogable término de 
diez días contados dcxlc el recibo de este periódico, no i emitie
sen á este Gobierno político los recibos que se les reclaman, me 
veré en el caso de despachar comisionados á su costa á recoger
los. León 1." de Agosto de I S í ü ^ A g u s t i n Gómez luguanzo. 

D i r e c c i ó n de A d i n i u i s í r a c i o n general, Coropetenciaj.—Ntim. 'Atf. 

de. Jijliu.^Heal decrelo re ío lv i e t ido la competencia suscitada entre 
este Gobierno pul i t íro y el iwt de primera instancia de Sahagun 

subte un caso de poliiia rural. 

E l E x c m a . Sr . Ministro de la Gobernación del 
Reino so sirve comunicarme de Real orden fecha 14 
del t ic tual el Real decreto siguiente. 

»S. M. la lima (q- O . g-) se i n d i g i n d u espedir 

el R e a l decreto siguiente.—En el espediente y autos 
de competencia suscitada entie el Gefe po l í t i co de 
L e ó n y el Juez de primera instancia de Sahagun, de 
]os cuales resul ta: Que por disposic ión del A l c n l d e 
p e d á n e o de V i l l a m i z a r fueron prendadis en N o v i e m 
bre de 1847, dos cabanas de ganado m a y o r , perte
necientes á vecinos de alguno de los pueblos de Cus-
t r o a ñ e , Santa M a r í a del R i o , V i ü a c e r á n , V i l l a c a l a -
buey ó Santa M a r í a del Monte , que tienen c o m u n i 
dad de pastos en la Mata de Salgueros, por haber 
sido halladas en e l sitio l lamado Va lde jud íos , t é r m i 
no jur isdicional y alcabalatorio del referido pueblo 
de V i l l a m i z a r , contra lo prevenido en las ordenan
zas municipales de este: que los vecinos de aquellos 
comparecieron ante el espresado Juez de pr imera 
instancia proponiendo un interdicto de amparo de 
posesión en el uso de la c a ñ a d a que para sus gana
dos pretenden tener en e l referido s i t io , y de que se 
consideraban privados por el acto del pedáneo , y re
c ib ida por d icha autoridad la in formac ión sumar ia 
de los comparecientes y t a m b i é n la de varios v e c i 
nos de V i l l a m i z a r que acudieron o f r ec i éndo l a en 
sentido cont ra r io , e l Juez a m p a r ó á los primeros en 
la posesión que p r e t e n d í a n , resultando de aqui la 
presente competencia , promovida por el ci tado G e -
fe po l í t i co .= :Vis to e l a r t í c u l o 7 5 , pá r r a fo 5." de la 
ley vigente de A y u n t a m i e n t o s , que comete á los 
Alca ldes como administradores de los pueblos y ba 
jo la v ig i lanc ia de la admin i s t r ac ión superior, cuidar 
de todo lo relativo i pol ic ía urbana y r u r a l , confor
me á las l eyes , reglamentos y disposiciones de la 
autoridad superior y ordenanzas munic ipa les .~ Vis to 
e l a r t í c u l o l i l i de la misma ley según el cual los A l 
caldes p e d á n e o s como deicgddos del A l c a l d e , eger-
cen las funciones que este les seña le con arret^lo á 
los reglamentos y disposiciones de. la autor idad su
perior, r e v i s t a la Rea l orden de ocho de M a y o de 
1U39 , que no permite se dejen sin efecto, por medio 
de interdictos de amparo y r e s t i t u c i ó n , las provi-: 
dencias que dicten los Ayutuanuentos y D i p u t a c i o 
nes provinciales en materia de su a t r i b u c i ó n s egún 
las l e y e s e Vista la Ueal órdeti de 13 de Oc tubre do 
i í ¡ 4 4 , que previene íi los Gefes po l í t i cos cuiden con 
t rdo el esmero y vig i lancia posible de que se obser
ven y cumplan todas las disposiciones que d e c i s i ó n 
á favor de la g n n a d t t í a e l l ib re uso de las c a ñ a d a s . 
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cordeles , abrcviuicros y domas servidumbres pecua
rias establecidas para el t r áns i t o y aprovechamiento 
c o m ú n de los ganados de toda especie; impid iendo 
por todos los medios que e s t án al a i c a n c e d e su auto
r idad , que las locales ni otra persona pongan o b s t á 
culo de ninguna especie para el goce de los ü e r e c h u s 
declarados , amparando á los ganaderos con arreglo 
a las leyes en los casos que lo sol ic i ten , y c o n c e d i é n 
doles todos los auxil ios y p ro tecc ión que fueren ne
cesarios en obsequio de esl • importante ramo de la 
r iqueza púb l i ca . — Considerando : i . " Que la medida 
adoptada por el p e d á n e o de V i l l a m i z a r , reducida á 
ejecutar con la a u t o r i z a c i ó n competente lo que acer
ca de l t r á n s i t o de ganados disponen en general las 
ordenanzas munic ipa le s , fué notoriamente un acto 
de pol ic ía rura l comprendido en las atribuciones del 
mismo según los a r t í c u l o s citados de la ley de 
Ayui i tamientos .=:a .uú Que si los ganaderos de los 
pueblos de C a s t r o a ñ e y d e m á s referidos creyeron 
que el uso que de ellas hizo dicha autoridad que era 
contrar io derecho especial que pretenden tener 
para d i r ig i r sus r e b a ñ o s á la M a t a de Salgueros por 
V a l d e j u d í o s , debieron acudir al Gefe pol í t ico , que 
es la autoridad á quien e l mencionado á m e n l o 75 
comete la v ig i l anc ia superior en tales casos; y nun
ca apelar al interdicto restitutorio que es tá eseluido 
por la R e a l orden citada de 8 de M a y o de r S s g , 
estensiva en su esp í r i tu á todas las autoridades ad
ministrat ivas.=3." Que esta misma autoridad del G e -
fe po l í t i co es la encargada de amparar á los gana
deros en él goce de sus deiechos declarados, r emo
viendo los o b s t á c u l o s que oponga otra l o c a l , ó c u a l 
quier pa r t i cu l a r , según la Rea l orden igualmente c i 
tada de 13 de Octubre de 1844 , Y ^ aquella debie
ran acudir t a m b i é n por esta r a z ó n los ag rav iados , 
si es tan notorio como pretenden el derecho que les 
asiste.=r4." Que este no obsta para que. los vecinos 
de C a s t r o a ñ e y d e m á s pueblos propongan ante e l 
Juzgado c o m ú n las accionéis que estirrien compet i r 
les , s iempr? que lo hagan por la via o r d i n a r i a . ^ : 
O i d o e l Consejo R e a l vengo t n decidi r esta compe
tencia á favor de la A d m i n i s t r a c i ó n . z i D a d o en San 
Ildefonso á 12 de Ju l io de 1 8 4 9 . ^ E-.tá rubr icado 
de la Rea l m a n o . — E l Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n 
d e l R e i n o , E l Conde de San L u i s . " 

Cuya superior resolución se inserta en el B o l e t í n 
oficial para la general noticia y para que se tenga 
presente én los casos que puedan ocurrir. León 30 
di Julio de ¡S^j.—j^gustin Gómez Inguanao. 

Continúan las copias de las expasiciones ó informes razonados 
'que con relación al rólcra-mortio usiátito ha elevado el Con
sejo de Sanidad al Ministerio de la Gobernación del Reino, y 
en cuya uíríutl se han diclado ranas medidas cu diferentes 
Reales órdenes círcuíadas desde l o de jVowciiiíirc de 1848. 

Esta falla do convicción ha nacido de que habiendo muchos 
médicos y aun no médicos suscitado dudas tan fuertes como fun
dadas acerca de si su proiragim ó no pur contagio las enfermeda
des contra las cuales se emjilcan las iricomumciicionus rigorosas, 
no solo han cesado estos de ser consideradas como un mal indis-
pensable ai que,era preciso ¡tpiiiclcne par» e\ilar olio mayor, 
siao que se las ha mirado ademas (mr muchos como oininente-
nieutc perjudiciales, l.os reñidos debates ciue desde'principios do 
este siglo hasta el din se han siiscilndo repetidamente, ya con 
respecto al contagio de la liebre amaiilla, ó ya en época mas re-
i'.üswlo cou relación al coiilajio del cólera, liabiemlo limitado úrd-
canicnle el fundamento de las medidas sanitarias coercitims ó .la 
cualidad cordagiosa del mal, han opucslo muchas veces grandes 
(ilislái iilos ¡i la re'olucion de las cuestiones relativas ¡i cuál era 
el sistema mas conveniente de ninliílas sanitarias para opo

nerse á su propagación, y han contribuido también pojerosa-
inente'para que el sisleina sanitario de las naciones europeas lio 

huya lijado aun con aquella solidez de principios que par.:-
ida natural, lauto pur la importancia extraordinaria del asunto, 
como por los adelantamientos hechos en las ciencias físicas y en 
el arle do gobernar los pueblos. Hubiera sido sin cmliargo tias-
lante parar la atención en las costumbres que la necesidad auxi
liada por el scnlimienl» común liabia introducido con respecto ;i 
este asunto, para conocer cuan errado ora establecer medidas sa
nitarias de incomunicación rigorosa para combatir una enfermo-
dad, solo por creer que se propagaba por contagio. Nadie ha du
dado que las viruelas y algunos otros males se propagaban de es
ta manera y reinaban ó veces epidémicamente haciendo grandes 
estragos, y nadie tampoco sin embargo se atrevería ahora á pro
poner incomunicaciones rigorosas paro impedir su propagación. 

Las epidemias del tifo han sido con frecuencia muy inortifo-
ras en nuestra patria, asi como en el resto de Kuropa, y aun 
cuando hay alguna razón para creerle en determinadas circuns
tancias al menos tan contagioso como la liebre amarilla y el cil
lera , jamas han pensado ni aun aquellos mismos que le creen mas 
contagioso establecer, en. el inierior durtni. país medidas coerciti
vas para contener su. propagación,'Añadiendo ile esta manera 
ó los pueblos acometidos de aquella plaga la que cargarla sobre 
ellos sometiéndoles al sistema ruinoso y durísimo de las incomu
nicaciones rigorosas. La necesidad ha obligado á hacer una ex
cepción de la regla general respecto á estos males, y ha ¡do poco 
« poco estableciéndose como máxima indudable: iiue seria perju-
dicialisimo poner en ejceucioi^cl sistemii sanitario coercitivo ó de 
las incomunicaciones rigorosas cuando reinasen en una población, 
porque produciría resultados iníinitamcute mas perjudiciales que 
pueden nunca sobrevenir de no ponér tul clase de obstáculos á 
la extensión del mal. Y hé oqui cómo la fuerza natural de las 
cosas, ó por mejor decir, una costosa experiencia ha demostrado 
la poca exactitud del principio en que por tan largo tiempo so 
han fundado las medidas suidlarias contra toda enfermedad re
putada contagiosa. 

Se había sentado como máxima que dada una enfermedad 
de esta clase, era una obligación del Gobierno establecer las me
didas mus rigorosas de incomunicación para que no se propagase, 
máxima que después de la esperiencia tan cnstnsamenlc adquiri-
da acerca de los inmensos perjuicios que ocasionan aquellas me
didas, y de la dificultad, ó mas hien, falto de posibilidad de po
derlas en ejecución, se puerle modificar, ó mas bien la ha modi-
licado ya la necesidad, estableciéndose en su lugar, no por racio
cinio, sino, digámoslo asi, por instiutn. el principio de que dada 
una enfermedad epidémica, aun cuando sea contagioso, solo pue
de ser conveniente poner en ejecución el sistema de medidas sa
nitarios de incomunicación rigorosa, cuando no sean superiores 
los perjuicios que necesariamente producen, á las ventajas que 
probablemente hayan de resultar de ellas. Kste principio rio es 
verdaderarnerde otra cosa que. la práctica misma seguida, según 
queda arriba dicho, con respecto a los viruelas, tifo y otros ma
les de la misma clase, y si no se ha aplicado basta ahora á las 
demás enfermedades que se consideran como objeto especial fio 
medidas sanitarias coercitivas ó de incomunicación rigorosa, ha 
consistido: 

1.° En que habiéndose creído, tanto entro nosotros como en 
el resto de Europa, que estas enfermedades eran siempre exót i 
cas, 6 que no podían manifestarse sin ser importarlas ó venir de 
fuera, se ha tenido la mayor confianza en que se podría evitar su 
introducción del exterior y su propagación ai interior por medio 
de cuarentenas, lazaretos, cordones &c. 

2 ° Porque de la frecuencia con que se manifiesta el tifo y los 
otros moles contagiosos mencionados arriba, no solo resulta el 
formarse uno especie de hábito que coidriliuye murbisirno á qure 
se miren con indiferencia sus estragos, sino también el ser paro 
lodos evidentemente imposible pemer en pract'n o las medidas sa
nitarias coercitivas á lio de contener su propagación, aun cuando 
reinen epidémicumente. 'mientras que respecto á los males poco 
comunes (pie son considerados como exóticos, está tan lejos de ser 
evidente para la generalidad la poca elicacia de aquellas medidas, 
que aun cuando nadie dude cuán grandes son los perjuicios que 
producen, se cree que los rompensorá sobradamente la suspensión 
de la carrera del mal, resultado infalible que se espera de ellos 
en tales casos. 

V li." En que siendo el (iobierno con respecto ¡i este asunto 
aun mas esclavo de la opinión pública que respecto ú ningún 
otro, se ve arrastrado frecuentemente á pesar suyo á seguir el 
impulso dado por el terror pánico que produce siempre la apari-
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; e m i t í a ei c ñ l r r a en i.'l ¡nU'riur du 
r i l iM-iusliailu i l i ' l niiiiln mas [ur-
•o i'.llli'S aun pain iiii])ci!¡r la p r n -

pagaclüu ilií ¡ii|iiGl mal, y cuan peíniciosas son las cuibi'rm.'ucias 
do (.'mpteirliis con este nlijelu. A.-i us ipn; á pusar du lus lazaril
los, coriionus, cuarcritenas 6."i-.. [incslos on piáclira IMI IHIUSIIMS 
paisas para i'oiili.'iiri'su rai'rcia, el ciílcia M! ofi-'iníiii por el'ós 
(k'l misino modo, y ninohas vt-ri-s aun tuas rapiilanuMili; (jiu: cu 
aipiiíllos ilontlo no se le íialiia ojiucslo (ales o!:!«tai-iilos; y î hay 
lilsuna cosa probüilfl fuera ile Unía djula en las inuehas (pie üna'ii 
rehieion d esln sinHiilar eul'emii'ilail, es la venlajn, iiuiicnsa ipiu 
Jiroiliin; aplicar á ella el piim ipio espresailo aiiilia ele un poner 
PII pniclii'a las mctliilas roercilivas para iinjiedir ipie se piopa^m; 
por ineilio del coulujtio i siiponiéiidnla conlanlusa) , sino cuando 
sea lYu'ü y poco perjudicial hacerlo. Consiilerada de esle modo la 
cuesiioii, resta solo examiinir en «cneral: los"-casos en ipie so es
tablecen medidas de incomunicación riguroso, comparar las ven
tajas ó. desventajas que pvopureiunaii estas medidas en cada caso, 
y decidir en cuál de ellos pueden ser útiles ó dañosas, lijando las 
bases de todas las medidas sanilarias cónira el cólera en la reso-
luciim de estas cuestiones que lio hecho en la actualidad no ente
ramente difícil ia esperiencin. 

Consideradas en general los medidas coercitivos se emplean 
en dos casos que presentan mucha diversidad en si mismos: el 
primero es cuando se establecen para impedir la iiitrodiiccion en 
im estado de los males contagiosos que son endémicos en «tros, 
ó reinan accidentalmente en ellos, y el segundo cunndo tienen 
por objeto contener la propagación de los misinos males en el in
terior. En el primer caso entran naluralmenté las que se em
plean para impedir la introiluecion por mar ó por las (romeras, 
y en el segundo las que se ejecutan para contener la propagación 
de un pueblo á otro, ó de una parte á otra de un mismo pueblo, 
resultando de consiguiente cuatro clases generales, que compren
den: 

1. " T.ns medidas sanitarias marítimas. 
2. " • has.fronterizos.' 
3. " Las usadas en el interior de un-reino. 
Y 4.° l.as usadas en lo interior de una población. 

Í)cl exámen de estas cluses con respecto a la facilidad mayor 
ó menor con que pueden ponerse en ejecución las medidas coer
citivas relalivamenlc á cada una de ellas y á los bienes y perjui
cios que puedan resultar de eslableceilas, será fácil deducir las 
liases en que debe fundarse el sistema sanitario mas conveniente 
para oponerse á la propagación del cólera, lirandes dificultades 
ofracerin resolver si la simia de males ipio pueden sobrevenir de 
dejar libres las coinunkaciones era superior á la de los que produ
ciría necesariamente el sistema contiarlo si se traíase do algunas 
de las enfermedades contagiosos que son objeto de las leyes sani
tarias coercitivas; pero son tantos y tan concluyenles los datos 
que poseemos para decidir esta nieslion reluüuimenle al cólera, 
qne seria cerrar los ojos a la evidencia misma y pioceder en opo
sición absoluta ii lo que lia ileniosliado la espurienciu, no seguir 
el camino que se lian visto, bien a su pesar, obligados á tomar 
en todas paites los mas océn imos purlidaiios de aquellas medi
das. 

Principiando á examinar la cuestión, siguiendo el orden ani-
fca señalado, por las medidas sanitarias marilimas que en todo 
caso deben consideiarse como de clase dii'ereiile de las terrestres, 
seria inútil que la comisión se detuvic-c á dar pruebas de que 
son, no solo las nías fáciles de ejecutar, sino lombieu las únicas po
sibles de ser ejecutadas cual pillen serlo las medidas coercitivus, 
piies.es una verdad bien L-ouond i . A esta facilidad se reúne tam
bién el ser las que causan menos' extorsiones, pues atinipio sin du
da alguna padece el comercio á consecuencia de las cuarentenas, 
son muy pequeños los perjuicios que estas prollucen eii compaia-
ciou de las ventajas que pueden resultar de que se establezcan, 
particiilaruion'e cuando no se las lince prolungnr mas alia del 
tiempo uccsaiio, calnilaniln esta necesidad por el período que. 
según repetidas uliscmu-umes dura la ¡ucubacion del mal. Con
forme á los lesultados de estas observaciones no pasa nuiica du 
dier dias aquel período, y aun cuando se añadan algunos mas pa
ra mayor seguridad, los perjuicios que puede ocasionar una etia-
reiUctCit de tan coito Ucmpo, jamas serán comparables al pelim'O 
de que se importe el mal si no su lomasen precauciones para im-
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jiedirln, y, ó no -e 'na de admitir su importación de modo algu
no, ó e-i pieeiso conce-lr- .pie es mucho mas fácil por mar que 
^ur l irna; ¡a irsenin! ,os casos que se lian recocido para prnl'iir 
ipie puede ser iinpnrtailn ó trasniiliilo. los imicos que pi'eseiitiin 
jiruchas concíinontcs, ó al menos muy poderosas, son los pertc-
necienles a iiipiella clase. 

í'J rai-iociuío eslii a ta verdad en este punto acurde con ta 
experiencia, pues com-eilieiido (piola cualiilail contagiosa del có 
lera es muy poco activa, lo que no puede negarse sin cerrar los 
ojosa la (videncia mas clara, se sigue naloralmeule que la será 
mucho mas fai il inanteiier su acliviiiad en un buque donde todas 
las cimiiislaneias favorecen, no solo por sil concenlración, sino 
también su propagación, que en Hería, donde no existo la ma
yor parte de estas cireuiisl.-iíicias. 

lis pues eviilenle que cti.Midnfc (.•nnsidcrnn las medidas sanita-
lías coercitivas inaritimas aplicadas al cólera respecto ¡i la lacili-
dad e n su ejecución y á las ventajas y perjuicios que pueden r e 
sultar de ellos, no cabe la menor dmla de que es posible y aun 
fácil ponerlas en práctica por una parte, mientras que por otra 
son pequeñus los males que ocasionan e n comparación de los (pie 
podran evitarse impidiendo la introduccioo del cólera por las cos
tas, por donde, según lia demostrado la experiencia, puede mas 
fácilmente introducirse. Asi es que la mniNinn no se detendrá en 
proponer que subsista el sistema de cuarentenas en los puertos 
para impedir ¡a importación del cólera epidémico, arreglando el 
período de aquellas al de la incubación del mal ó al tiempo en 
que el gérmen contagioso de este puede estar ocultó en un indivi
duo al parecer en buena salud. Ks un principio demostrado ana 
pora aquellos que han creído mas contagioso el cólera, que no 
necesita pasar de diez dias el máximo de incomunicación sanita
ria ó de cuarentena de observación de una persona que goce de 
rolud regular, mas en la cual se puedo sospechar que era latente 
en su organización el gérmen contagioso del mal. liste principio 
que adoptó y puso e n práctica primero la .Suula central desani-
üad de Inglaterra, está fumbulo e n u n simiúmcro de observacio
nes que no dejan la menor duda de que el gormen del cólera no 
puede estar oculto por mas do diez días , aun en las circunstan
cias menos favorables, cuales son las de navegar en buques peque-
íios en lo mas rigoroso del invierno, lis pues miUil de cimsiguieu-
te llevar el periodo de ¡iicomuuicacion mas allá de diez dias para 
las personas que habiendo salido de un puerto donde reino el c ó 
lera epidémicamenle, quieran desembarcar en otro donde no se 
padezca, 

{Se c o n l i n u a r á j 

ANUNCIOS OFICIALES. 
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A D M I N I S T R A C I O N D E FINCAS D E L E S T A D O . 

.\IIII!I;.\BO ni; I-INCAS. 

P a r íUspiisiiinn del S>: hitci i ih ' i i le e s t á s eña l ado el t l ia i l 
du At]OSI<> prAxinm para la ' A ' .siiliusln, nsí cu esta cujiímí c o -
?/ioc/i fas (te tas par i ida : , tlt'l a r r iv i tda de tas (¡ncus que á can -
íinuucíon se rspmnn relntjaila muí •')•* ¡Kir ie ile m pr imer Upo 
y par las a ñ o s (le INol), KS.'il, IS.'ri i; 1SO3 en ios sitios y con 
lus fonnalidudes de costumbri!, ú saber. 

Partido de ta cujiital. Tipo. 
]{s. n i . 

3 i . Cuevas.. . 

"íli. C'dn'üccru.. 

21 

O i t l r l l l n ,1 
l ' a rmi IJ Vilhl 
l'r'Oir'i. 

, .Síincyos'.. 

m.Celadilla del 
P á r a m u . . . 

Las tincas del convento de Otero do 
las Dueñas que llevó •losó de la rúenle en. 28 

l.as que pertenecieron a la comunidad 
del ciento y llevaron Francisco Uabanul 
y Pedro Diez en 27 

l.as que llevaron Manuel de Castro y 
.Manuel Diez en i l 

l'n prado de las Monjas Carbajalos de 
l.eon ipie l lció ¡Watcelo Jiarlinez en. . . 10 

l.as linras de la cofradía del Uosario 
que IICHÍ Jlateo l'ei'uaudez en 2(i0 

¡ ' an ido de Valencia de í>. Juan. 

l.as lincas anunciadas en arriendo por 
el üolelin uücial de ¿I de Mavo último 
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número CO designadas ron los números O, 
10, 11, 13, 14, l ü , 27, 2!), 39, 13. 47, 
49, 51, 32, 53, 54, 72, 73, 75 y 76. 

Las üiiuuciadas en el Boletin de 1 d e 
Junio número (>o scñntadas con los núme
ros 76, 77, 78 ,79 , 80 y 81. 

Partido de ¡a Vecifla. 

Las (incas designadas en el Boletín ofi
cial de 1." de Junio número 65 designa
das con los números 64,65,66, 67,68,70 
j 74. 

Partido de Ponferrada. 

Todas las fincas que se anunciaron en 
el Boletín número 65 como de dicho par
tido esceptuando los números 8, 11, 12, 
2 4 , 2 9 , 3 0 , 3 1 , 4 1 y 47. 

Y á fin de que puedan tener el debido conocimiento ¡os su-
getos que quieran preseniarseliciladores, los Alcaldcí de los res
pectivos pueblos cuidarán de fijar edictos públicos en que se pon
gan de manifiesto ademas de este anuncio los Boletines oficiales 
á que se refiere. León 28 de Julio de 1 8 4 9 . = £ o r e n a o Valde's 
Fano. 

E l Intendente militar del Distrito de la Capitanía 
general de Castilla ¡a ^ieja. 

Hace saber: Que el Excmo. Sr. Intendente gene
ral militar ha dispuesto se proceda á una segunda y 
s imultánea subasta, para contratar el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en el Distrito de la Capitanía general de 
A r a g ó n por término de un a ñ o , á contar desde i ." 
de Octubre próximo á fin de Setiembre de 1850, se 
convoca i una segunda y s imultánea l icitación con 
sujeción al pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Intendencia ge
neral militar (Madrid) y en la particular de dicho 
Distrito (Zaragoza) y con- arreglo á las formalida
des establecidas en Real órden de 36 de Diciembre 
de 184(1, cuyo remate tendrá lugar ante los Juzga
dos do las mismas el dia once del próximo mes de 
Agosto, á la una de la tarde en que concluye el tér
mino para la admisión de proposiciones. 

E n su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen clara y terminantemente los precios en que 
se convienen á encargarse del suministro, en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de dicho Juzga
do sean de conocido arraigo y suficiente responsabi
lidad, que en caso de duda podrá apreciarse y ha
cerse constar por los recibos de contribuciones cor
rientes satisfechas que garanticen la ejecución del 
servicio en los términos propuestos, siendo preferida 
lá que resulte mas ventajosa y aceptable en la lici
t a c i ó n , 3 que de hecho quedarán sujetos entre sí el 
autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser é s t a , dos ó mas las iguales con el de la 
m;.s inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene 
Ja aprobación de S. M . ; que asi mismo no se admi
tirá para este acto proposición que carezca de los 

requisitos que se-exigen, ni se presente después de 
la hora anunciada; y que para que puedan conside
rarse validas y legales las admitidas se requiete que 
el licitador que la suscribe haya de estar presente ó 
legalmente representado en el acto de la l ic i tac ión 
para que pueda prestar las aclaraciones que se nece
siten, y. en su caso aceptar y firmar el acta del re
mate. Valladolid 26 de Julio de i84g.:rPedro Ange-
lis y Vargas. = Salvador Martin y ¿ a l a z a r . Secreta
rio. 

E l Intendente militar del Distrito de ¡a Capitanía 
general de Castilla la J^ieja. 

Hace saber: Que el Excmo. Sr. Intendente gene
ral militar ha dispuesto se proceda á una segunda y 
s imultánea subasta para contratar el suministro de 
pan y pienso, á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en el Distrito de la Capitanía general de C a 
taluña, por término de un año á contar desde i ." de 
Octubre p r ó x i m o , á fin de Setiembre de 1850:. en 
esta virtud se convoca á una segunda y s imul tánea 
l ic i tación con sujeción al pliego general de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Intendencia general militar (Madrid) y en la pár- ' 
ticular de dicho distrito (Barcelona) y con arreglo 
á las formalidades establecidas en Real orden de 26. 
de Diciembre de 1846, cuyo remate tendrá lugar ^ 
ante los Juzgados de las mismas el dia 13 de A g o s t ó -
p r ó x i m o , á Ta una de la tarde en que concluye el 
t érmino para la admis ión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran ia-. 
teresarse en este servicio podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen clara y terminantemente los precios en que 
se convienen, á encargarse del suministro, en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de dichos juz
gados sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad, que en caso de duda podra apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecución 
del servic ió en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable , en 
la l i c i tac ión , á que de hecho quedaran sujetos entre: 
sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa, caso de ser é s t a , dos ó mas las iguales con 
el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la aprobación de S. M . ; que asi mismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de 
los requisitos que se exigen, ni se presente después 
de la hora anunciada; y que para que puedan con
siderarse válidas y legales las admitidas se requiere 
que el licitador que la suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la l i 
citación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Valladolid 26 de Julio de i846.=:Pedro 
Angelis y Vargas.—Salvador Martin y Salazar, Se
cretario. 

LEÓN: IJIUIIÍMA I>K LA VUIIA E HIJOS DE UIÑON. 


